
La Ley No. 1294 de 1 de Abril de 2020 - Ley excepcional de diferimiento de pagos de créditos y reducción temporal del pago de servicios

básicos, establece que:

Para los Créditos:

1. Las entidades de intermediación financieras que operan en territorio nacional, deben realizar el diferimiento automático del pago de las

amortizaciones de crédito a capital e intereses, y otro tipo de gravámenes del sistema crediticio nacional, por el tiempo que dure la

Declaratoria de Emergencia por la Pandemia del Coronavirus (COVID-19) y otorgando un lapso máximo de hasta seis (6) meses

posteriores al levantamiento de la declaración de emergencia.

2. Esto no implicará el incremento de la tasa de interés ni la ejecución de sanciones y penalizaciones por mora. Se prohíbe el anatocismo.

3. Las entidades financieras realizarán el diferimiento de los créditos de manera automática, una vez promulgada la presente Ley, y no

deberá implicar costos administrativos adicionales.

4. Las y los prestatarios podrán continuar con el pago de sus créditos, sin la aplicación de la medida dispuesta en el Parágrafo I del

presente Artículo, a solicitud de los mismos, mediante los mecanismos que sean habilitados por las entidades de intermediación

financiera.

En cuanto a los Servicios Básicos, todas las empresas públicas, privadas y cooperativas que presten
servicios básicos, deben garantizar la continuidad de sus servicios.

Los pagos por los servicios de los usuarios, deben ser diferidos sin multas ni sanciones, por el tiempo que dure la declaratoria de

emergencia por la pandemia del Coronavirus (COVID-19), no debiendo realizarse el corte del servicio por falta de pago.

Se reduce en un cincuenta por ciento (50%), el pago mensual de la facturación de las tarifas de los servicios básicos de agua potable,

electricidad y gas domiciliario mientras dure la declaratoria de emergencia por la pandemia del Coronavirus (COVID-19), otorgándose un

lapso de tres (3) meses posteriores al levantamiento de la emergencia para la regularización de los pagos correspondientes.


